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Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, accesio-
nes y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por la 
Mancomunidad de Municipios Cordobeses del Alto Guadalqui-
vir, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 14 
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, se tomará razón, en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la 
cesión de uso objeto del presente Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo 
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos, 
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el 
Capítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 2009

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Vicepresidente Segundo de la Junta de Andalucía

y Consejero de Economía y Hacienda 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 14 de mayo de 2008, 
dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el re-
curso de casación núm. 5439/2006, interpuesto por la 
Junta de Andalucía.

Recurrida en casación núm. 5439/2006 ante el Tribunal 
Supremo por la Junta de Andalucía sentencia dictada por la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla con fecha 20.9.2006, recaída en el recurso conten-
cioso-administrativo número 234/2004, siendo la actuación 
administrativa recurrida la resolución de fecha 12 de febrero 
de 2004, mediante la que se impone sanción de 274.455,45 
euros por incumplimiento de medidas de seguridad por falta 
de revisiones periódicas a la entidad Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L.U., se ha dictado sentencia con fecha 14 de mayo 
de 2008 por dicho Tribunal, siendo su parte dispositiva del 
siguiente tenor literal:

«Fallamos: No ha lugar al recurso de casación interpuesto 
por la Junta de Andalucía contra sentencia dictada por la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevi-
lla el 20 de septiembre de 2006, recaída en el recurso con-
tencioso-administrativo número 234/2004. Imponemos a la 
parte recurrente las costas del recurso.»

Por lo tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 3 
de la Orden de 18 de mayo de 2004, de delegación de com-
petencias (BOJA núm. 111, de 8 de junio de 2004), y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de ju-

lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la 
expresada.

Sevilla, 25 de marzo de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se autoriza a la empresa Laboratorio del Instituto 
de Investigación, Desarrollo y Control de Calidad en la 
Edificación, S.L., para su actuación como organismo de 
control autorizado.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Reglamento de la Infraestructura para la 
Calidad y la Seguridad Industrial aprobado por Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero de 
1996), establece en su artículo 43 que la autorización de ac-
tuación de los organismos de control acreditados corresponde 
a la Administración competente en materia de industria del 
territorio donde los organismos inicien su actividad o radiquen 
sus instalaciones.

Segundo. El 2 de febrero de 2009, doña Marisol Carva-
jal Camperos, en nombre y representación de Laboratorio del 
Instituto de Investigación, Desarrollo y Control de Calidad en la 
Edificación, S.L., con domicilio social en Campanillas (Málaga), 
en calle Severo Ochoa, 6, Parque Tecnológico de Andalucía, 
solicita la autorización como organismo de control autorizado 
en el ámbito reglamentario de Reglamentación Eléctrica: Baja 
Tensión.

Acompaña la documentación detallada en el Anexo I del 
Decreto 25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan las 
actuaciones de los organismos de control en materia de se-
guridad de los productos e instalaciones industriales (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de 20 de febrero de 2001).

Tercero. Analizada la documentación presentada, se les 
requiere la subsanación de parte de la misma. Una vez subsa-
nada se comprueba que la misma se ajusta a lo dispuesto en 
el Anexo antes citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Las competencias que en esta materia corres-
ponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía están con-
templadas en el Estatuto de Autonomía, según lo indicado en 
el artículo 58.2.3 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que 
establece la competencia exclusiva en materia de industria 
salvo las competencias del Estado por razones de seguridad, 
sanitarias o de interés de la defensa.

Segundo. La competencia para dictar esta Resolución 
viene atribuida a la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas en virtud de lo previsto en el Anexo A, punto 1, apar-
tado 3, del Real Decreto 4164/1982, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en materia de industria, energía 
y minas, en relación con el Decreto del Presidente 10/2008, 
de 19 de abril, de los Vicepresidentes y sobre reestructuración 
de Consejerías.

Tercero. En la documentación presentada se acredita que 
la empresa cumple con las exigencias generales establecidas 
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en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre (Boletín 
Oficial del Estado de 6 de febrero de 1996), y en el Decreto 
25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan las actuacio-
nes de los organismos de control en materia de seguridad de 
los productos e instalaciones industriales (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía número 21, de 20 de febrero de 2001).

Cuarto. En la tramitación del expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la empresa Laboratorio del Instituto 
de Investigación, Desarrollo y Control de Calidad en la Edifi-
cación, S.L., la actuación como organismo de control para la 
actividad de inspección en el campo reglamentario de: 

- Reglamentación eléctrica: Baja Tensión.

Limitando dicha autorización a las inspecciones iniciales 
y periódicas enmarcadas en los Reglamentos y especificacio-
nes técnicas siguientes, que son las relacionadas en el Anexo 
Técnico OC-I/063 Rev.2 emitido por la Entidad Nacional de 
Acreditación (Enac) con fecha 16 de enero de 2009.

Documento reglamentario: Real Decreto 842/2002, de 2 
de agosto (BOE de 18.9.2002), por el que se aprueba el Regla-
mento electrotécnico para baja tensión. Instrucciones técnicas 
complementarias ITC BT-01 a BT-51.

Especificación técnica: Decreto 2413/1973, de 20 de 
septiembre (BOE de 9.10.73), por el que se aprueba el Regla-
mento electrotécnico para baja tensión.

Segundo. La presente autorización de actuación como Or-
ganismo de Control tiene una validez de cinco años, debiendo 
solicitarse su renovación antes de su vencimiento.

Tercero. La citada entidad queda autorizada para actuar 
en los ámbitos reglamentarios y con las limitaciones expre-
sadas en los puntos primero y segundo en todo el territorio 
nacional, debiendo ajustar sus actuaciones a lo recogido en la 
Ley de Industria 21/1992, de 16 de julio, y en el Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre. En la Comunidad Autónoma 
de Andalucía las actuaciones deberán ajustarse también a lo 
previsto en el Decreto 25/2001, de 13 de febrero, y disposicio-
nes que lo desarrollan.

Cuarto. Cualquier variación de las condiciones o requisi-
tos que sirvieron de base para la presente autorización deberá 
comunicarse al día siguiente de producirse a la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas.

Quinto. En todo caso el organismo de control acreditado 
deberá ajustarse a las directrices que emita la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas en relación con la actividad 
de inspección y control reglamentario.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 114.2 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 9 de marzo de 2009.- La Directora General, Eva 
María Vázquez Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 24 de marzo de 2009, por la que se 
concede subvención a la Diputación Provincial de Má-
laga para la financiación del crédito contraído para la 
ejecución de obras y servicios afectos al Programa de 
Fomento de Empleo Agrario 2008.

Determinada por Decreto 401/2008, de 8 de julio, la fi-
nanciación por la Administración de la Junta de Andalucía de 
los créditos que, durante el ejercicio 2008, contraigan las Di-
putaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para la 
ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados por 
las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio Público 
de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de Fomento 
de Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Málaga ha so-
licitado de esta Consejería, de conformidad con el convenio 
tripartito Administración de la Junta de Andalucía/Banco de 
Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el sus-
crito entre la Administración de la Junta de Andalucía y dicha 
Diputación Provincial, la subvención a que hace referencia el 
artículo 2 de la citada normativa, acompañándose de expe-
diente en el que quedan debidamente acreditados los extre-
mos a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me con-
fieren la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y el Decreto 401/2008, de 8 de julio, 
de financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones 
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución 
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de Fo-
mento de Empleo Agrario 2008,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Málaga 
una subvención por importe de 333.072,06 euros, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0.1.12.00.01.00.763.00.81A, 
correspondiente al 75% de las cantidades que, en concepto 
de amortización de capital, ha de sufragar la citada Diputación 
Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos conce-
didos para la ejecución de los proyectos de obras y/o servicios 
afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de 
Empleo Agrario del ejercicio 2008 que se indican en el Anexo. 
La cuantía anteriormente referenciada será incrementada en 
el importe correspondiente a los intereses que se devengan, 
tanto en el período de carencia como en el de amortización 
del referido préstamo. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8 del 
Decreto 401/2008, de 8 de julio, y a los efectos de financiar 
el coste de materiales de los proyectos de obras y/o servicios 
que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de Málaga 
podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de Crédito 
Local por un importe máximo de 166.536,03 euros, equiva-
lente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez 
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación 
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se relacio-
nen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la 
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia 
Diputación Provincial. 

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se indi-
can en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados antes 
del 30 de junio del año 2009, salvo que se conceda una pró-
rroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo caso 


